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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 154-2009-OS/CD

Lima, 20 de agosto de 2009

VISTA: 

La Resolución de Consejo Directivo Nº 140-2009-OS/CD, publicada el día 15 de agosto de 2009 en el Diario Oficial El Peruano, mediante la cual se autorizó la publicación del Proyecto de Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas y Mineras de OSINERGMIN.
CONSIDERANDO:

Que, mediante la resolución de la vista, se autorizó la publicación del Proyecto de Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas y Mineras de OSINERGMIN juntamente con su exposición de motivos y se dispuso en su artículo 2º que las sugerencias y observaciones a dicho proyecto serán recibidas por escrito en la Mesa de Partes de OSINERGMIN o vía correo electrónico al reglamentosupervision@osinerg.gob.pe, dentro de los quince (15) días calendario siguientes contados desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano;
Que, luego de su publicación, se ha advertido un error en la dirección del correo electrónico señalado en el mencionado artículo 2º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 140-2009-OS/CD, toda vez que debió consignarse al rgtosupervision@osinerg.gob.pe como la dirección del correo electrónico al cual los interesados deberán remitir sus sugerencias y observaciones al Proyecto de Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas; en este sentido, resulta necesario proceder a su modificación;
Que, asimismo, con la finalidad de no perjudicar el plazo establecido para la presentación de las sugerencias y observaciones por parte de los interesados al Proyecto del Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas y Mineras de OSINERGMIN, debe precisarse que dicho plazo será contado desde la fecha de publicación de la presente modificación;
De conformidad con la Ley Nº 27699, Ley del Organismo Supervisor de Inversión en Energía; la Ley Nº 28964, Ley que Transfiere Competencias de Supervisión y Fiscalización de las Actividades Mineras a Osinerg; y, el Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM, Reglamento General de OSINERGMIN;
Con la opinión favorable de la Gerencia General y de la Gerencia Legal.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el artículo 2º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 140-2009-OS/CD, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 2.- Las sugerencias y observaciones serán recibidas por escrito en la Mesa de Partes de OSINERGMIN o vía correo electrónico a rgtosupervision@osinerg.gob.pe dentro de los quince (15) días calendario siguientes contados desde la fecha de publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano.” 

Artículo 2.- Precisar que el plazo establecido para la presentación de las sugerencias y observaciones al Proyecto del Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas y Mineras de OSINERGMIN deberá ser contado a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la presente resolución. 
ALFREDO DAMMERT LIRA

Presidente del Consejo Directivo 

